
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

ACCION:  TUTELA 
RADICACIÓN: 1100133430612021001600 
ACCIONANTE: Luz Marina Niño Tocarruncho 
ACCIONADO: Policía Nacional – Sede Duitama y Otros 
 
 
En auto del 1 de febrero hogaño, se requirió a las accionadas a fin de que allegaran 
ciertas pruebas documentales, las cuales no se han remitido en su totalidad.  
 
En el caso de COLPENSIONES, la entidad no indicó con claridad si ha reconocido 
incapacidades a la accionante, y en caso afirmativo, aportar el detalle de las 
efectivamente pagadas. 
 
Por lo anterior, y atendiendo a que dicha documental resulta importante para 
emitir una decisión en derecho, SE REQUIERE a COLPENSIONES para que en el 
término de seis (06) horas, cumpla con el requerimiento efectuado en el auto 
admisorio, especificando cuáles incapacidades han sido pagadas a la señora Luz 
Marina Niño, so pena de las sanciones de ley por incumplir las ordenes judiciales 
dispuestas en el admisorio por esta autoridad judicial. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

GML 
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